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Señore¡:
PROVEEDORES
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t. nronulclóx DE IAE¡¡TIDAD

Quienes somos:

Somos una Emprcsa Saial del Estado crcada mediante ordfianza Nro. 005 de 29
de julio de 2020, emanada de la Asamblea del DeparÉmento Archipiélago de San
A¡rdÉs, Pmvidencia y Santa Cahlina, con perwnria juridix, pafirnonio prcpb y
autorpmia admin¡straüva, cuyo objeto es la preslaorón de servicirx de salud.

Misión:

Como institucion prcstadom de servicios de salud en el Deparlancnto
Archipiélago, es la de ofrec¿r a sus usuarix servicios de salud sustentados en los
principios de calidad técnica y humana que rcsponda a la satishccón de sus
problemas, necesidades y expertativas, contibuyendo así al mejoramiento de la
calidad de vida de la pqDlqción de 16 islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prcsbción de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, oryanizada, con una inftaestrrtura compleb y denho de los
parárEt¡os estnrlurdos bail el marco legal, para el beneficio de h comunidad;
manteniendo los prirripios de iguaHad, participacón y responsabilirtad en el
manefo de los recursos de la salud, favoreciendo al desaÍollo y crecimiento de la
empresa, corrervando la renhtrillJad social de la mbma.

2. ADQUTSICTONES PLAI¡EADAS (BrEr{ES y SERVIC|OS)
2.1 Objeto, l{ecesidad y juatificaclón del bien o servicio a contrata¡

OBJETO: CONTMTAR EL SUMINISTRO DE LIQUIDOS DE ADMINISTMCIÓN PARENTERAL O OE
PERFUSIONES PARA LA (E.S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y
SANTA CATALINA

Conbrme lo establece el Mículo ? de la Consütucón Política de Colombia, son fines esenciales del Estado
servir a la comunidad, prcmover la prcsperllad general, y garanüzar la ehcüvirad de los princ¡pios, deberes y
derechos consagrados en la conlitución. Confurme lo eshblece el Art¡culo ? de la Consütrrón Polílir de
Colombia, 16 Autorirdes de la Repúblitx están instituidas para proteger a todas las personas residentes en
Colombia en su honra vida, bienes y demás derechos y libertades y para Ísegurar el cumplimiento de los
deberes sociales del Eshdo y de los particulares. Que el Miculo 209 de la Con$hrión politica de Colombia
establece que la furrkin administrativa está al servic¡o de los intereses generales y se desanolla en los
principirs de [ualdad, moralidad, eñcacia, economia, celeridad, imparc¡alidad y publicidad.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San AndÉs, Proüdencia y Santa Catalina, es
una Entidad Espec¡al de carácter público, descentralizada del oden Deparhmenlal, dotada de pensoneria

luridica, patrimonio pmpio, y autonomia administratjva, adscrita al Departamento AGhipiélago de San Andres,
Pmvidencia y Santa Cahlina, omeüda al regimen juridir:o prcvisb en la ley i00 de 1993, que prevé que las
Empesas Sociales del Esbdo en materia conhactual se regirán por el derecho privado, con sujecón a la
jurisdicción ordinaria conbrme a las normas sobre la nnteria. S¡n embargo, de conformidad con lo establecido
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en el numeral 6 del Articulo 98 del DecetoLey1298 de 1994, las Empresas Soc¡ales del Esiado podrán

discrecionalmente util¡zar las cláusulas exoóitantes preúsbs en el estatuto general de contratacún de h
adm¡nisüación públioa.'

Que la Ley 80 de 1993 en concodancia con la Ley 1'150 de 2007, en su Artículo 13, contempla los principios
generales de la actividad contractual para las entidades no someüdas al rÉgimen de conbatacion de la
Adminishación Pública.

Que de acuerdo con la ordenanza No. 005 de 2020 el Hospital Departamental de San Andrés, Proüderria y
Santa Catalina, es una empresa cuyo obieto legal es la prestación de servicios de salud, como un servic¡o
público del sistema de seguridad social prestado por el Estado, constituida para atender el segundo nivel de
complejidad de los serv¡c¡os de salud y algunos servicios de tercer nivel en el tenitorio insular.

La E.S.E. Hospihl Deparhmental de San AndÉs, Proüderrcia y Santa Catalina ha suscrito acuerdos con las

dihrenles EPS para la pres{ac¡5n de servicios de salud de baja, mediana y algunos servicios de alta comilejiJad
de la pobleión beneficiaria del régimen subslliado y confibutiro, dento de los cuales se incluye los servicios
de uqencias, hcpitdizrcith y consulta extema, con estándares de aterrión proh¡onal gaftmtizando a los

usuarios el meFr servic¡o medico y la meior oportunidad.

Teniendo en cuenh que la institución dent¡o de su portafolio de servicios tiene habilitdo los servicios como
urgencias, cirugia y hospitalización, requiere contar con insumos conespondientes para dar respuesta a los

requerimientos para su fu ncionamiento.

Que el Hospital Departamental de San Andrés Providencia y Santa Catalina, se halla en el deber de contar con
los elementos necesarios para brindar los servicios de salud que ofrece en desarollo de su objeto misional a
todos aquellos habitantes dentro del árca de influencia del hospital.

Que los suministos de elementos e insuros liquilos de administac¡ón parenteral o de perfusiones, son

elementos fundamentales para la buena marcha de la ESE, ya que los mismm gaftmtizan la efeclivirad y

oportun¡dad de la atención que se brinda en la insütucón. Eslos líquidos cumplen múltiples funciones como por

ejemplo para hmr perfus¡ones en casos de dism¡nuc¡ón de liquilm o sal en el organismo, limpieza ocular,
nasal, quemaduras, heridas o pala la realizac¡ón de nebulizaci:nes por lo que presenta una alta rotaci{rn y
demarda en la insütucón.

Que, a pesar de contar con un proveedor local para el sum¡nisto de líquidos el cual es fundamental dad la
condiciones de nuesto tenitorio insular, el mismo no es suficienb para cubrir la totalidad de la demanda de
suministro, por lo que es neeÉsario m¡ligar el riesgo de desabastec¡m¡ento y proveer la conünuilad en la
prestacl5n de los servicios de salud, por consiguiente, es prioritaria h adquisicón de estos sueros, como
instrumentos necesarios en el desaíollo de pmcesos misionales y la actividades diarias de la entidad.

Oue LA E.S.E. para dar cumplimiento a la plarcacón estat(¡irx y fortdecer el modelo de atención irctit¡cifial
cenbado en el paciente y su famil¡a con esÉndares de calidad, rcconocidos y difercnciados de otas enlidades
similares en Colombia, requ¡efe mediante el presente proceso de contataciin convenir el suminbfo de liquirios
en sus difeentes presentaciones, teniendo en crcnta que el sbck de ¡nsumos en esÍic{o senüdo es
fundamental en una insührción hospitalaria, de modo que pemia garanüzar el empleo oportuno de los misÍEs
acordes con las neGiddes del pac¡ente, confibuyendo d rnejoramiento de su salud y opümar su cal¡dad de
vida en el contexto de la atención integral.

Los proveedores ¡nleresados deberán presentar cotizacion conforme los rcquerimientos técnicos solicitados por

LA ESE, considerando que las cantidades variaÉn teniendo en cuenh el promedio mensual de g6'to y no
cantidades preestablecidas, de manena que se tendrá corD b6e de coüzacih el valor de la unidd. lgualrcnte
deberán incluir en sus ofurta los mstos de transporte como un item adicional, toda vez que la entrega de los
elementos se efecluará en el área de famacia de la insiih¡cón ubirda la via san Luis del Departamento de
San Andrés isla.

De*ripción Técnica:

ifEH
DESCRIPCIOI{ D€L EDICA EifTO

(Ihnominlción Común lnbmac¡onal,
Comentreckin. Foma Famlcéutica)

PRESEITAC6I{ CATITIOAD

1 Cloruro de sod¡o 0,9% 100m1 Bolsa 1

2 Cloruro de sod¡o 0,9% 250m1 Bolsa 1

3 Cloruro de sod¡o 0,9% 500m1 Bolsa 1

1 Cloruro de sodio 0,9% 1000rnl Bolsa 1
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5 Ck uro de sodio 0,45% 500ni Eolsa 1

6 Laclato de ringer 250m1 Bolsa 1

7 Laclato de ringer 500m1 Bolsa 1

8 Lelato de ringer 1000m1 Bolsa 1

I Agua estéril 500m1 Bdsa 1

Los proponentes deberán ¡rrlu¡r en sus obrtas los cosbs de farisporb corno un item di;imal, la entega de
los ebmentos deberá rcalizase en el área de famacia de h E.S.E, ubicada la via san Luis del Departamento
de San AndÉs isla.

3, I,IODALIDAD DE SELECCIÓI{

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospihl Departamental de San AndÉs, Provillencia y Santa Catalina, conforme
lo odenado por el artículo 76 de la Ley '1438 de 20í I , adopb el Es{átu de Confatación mediante el Acuerdo
Nm. 002 rle 2020, el cual dispone 'Fae de Seleccón' contemplo en el articulo décimo sépümo cuato (4)
modaliddes de seleccirn.

Las cuatro (4) modalidades de selecciSn, establecidas en el Estatuto ft¡eron:
o Cont¡atacl5n Directa
o Sistema de compra elecbónicas
o Selecclln abrcviada por subata inversa
. Convocatria Pública.

De modo que el pmcedimiento por convocatoda públim aplirx para conbahs cuya cuantía supere los 20
SMMLV exceptuando los contratos someüdos al Égimen de confahción directa.

4. PRESUPUESTO oFtCtAt_ (CERT|FICADO DE DrSpOl{tBtLtDAD pRESt PUESTAT)

El valor estimado del contab es de CIEN MILLONES DE PESOS ($1m.000.000) ¡,VCTE, los cuales se
ejecuhÉn de acuerdo a las necesidades y al presupuesfu d€ la enüdad hoo¡italaria para la vbencia fscal 2021.

CDP: 760 del 29 de noviernbre de 2021

5, fIEfPO DE E'ECUCÉil OEL COT{TRATO

Cotizacirtn con un térm¡no establecido para OUINCE (15) DIAS, contados a partir de h srscripcón del acia de
inicio, previo cumpl¡mienb de los requisitos legales estipulados en el conffio a susc¡ibir.

6. IilFORfiIACIÓN A EI{TREGAR

Nos pemitiÍús invitarlc a fortalecer las relaciones comerc¡ales y trabaiar ¡untos en la consolidacón y
nBioramienb conünuo dd modelo de pmstación de servi:ir¡s de sah¡d cenbada en el usuario y su familia, con
relaciones de largo plazo, integrahs, y que oplimien los recursos humanos, técnicos y económicc baF un
eEuerna rend¡m¡ento y sosteflibilk ad múua.

La oferta se debe entegar en medio magnétho, frmada; debe cumplir con los requis¡tos y condiciones que a
conünueión se enuncian:

a) EntBgar en un solo coneo elect¡ónho y en bmato PoF la documentao:ón requerida; en la descripcifi
del coneo electonico enviado debeÉ identiñcar el remitente y la invitacón en h que pretonde
participar, Qualmente indicar la infurmaciln entega<la.

b) Son indispensable§, además de los docurpnbs en bmatoG PDF firmados; el dilipnciamiento del
formalo .ficha de regoci*ión' ariexo a la invitación en archivo Excel, el cual también debeÉ ser
adiuntos, esto con el objeürc de poder ser cargados a nueslro sistema de infomaci5n y garanüzar la
confiabilklad y no alteración de la inbrmación.

c) La presente invitación será pblieda en la página tireb de la Gobemación del Archipiélago de San
AndÉs, Povidencia y Santa Catalina el dia 6 de didembre de 2021 hsta el dla 10 de diciembe de
2021. La popuesta deberá ser enúegada y rdicada a favés del coneo electúnico
Jurilba@esesai.qov.co a más tadar el dia l0 de dijembre de 202f hasla las 10:00 a.m. se liene en
cuenta fecha y hora rte radicack5n y se descarhn ofurbs que están por fuera del iiempo indicado en
el presenb documento.

d) Colizac¡ón para QUINCE (15) D|AS, prec¡o fijo (diciembrc de 2021) manten¡endo las condiciones
negociadas hasb el 3t de diciembre de 2021.
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e) l-a negociaci:n se formalizaÉ con conteto de suminis{ro, por periodo de QUINCE (15) DÍAS (máximo

hasta el 31 de diciembre de 2021), aclarando que la mrdiciones pactadas rigen hasta la bcha de su

terminación, de acuedo con el manual de procesos y procedimientos de conFatacit5n de la E.S.E.,

vigenle.

7, DOCU}IENTACIÓil QUT OESEX ENTREGAR TODOS LOS OFEREilTES

l. Carta de presenbción en la que indiq@ la ¡nviffin en la que pretende participar, de aacdo con las

convocatoda ealizadas por el hospihl publicda en la pág¡na r¡reb de la Gobemeión del Archip¡élago

de San Andres, Proüdencia y Santa Catalina.

2. Declaracitin voluntaria de origen de fondos, Certificado SARLAFT donde se certifica qrc la entidad

cumple con las nomas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del
tercrismo que le resulten apl¡cables, y que los ¡ngresos o bienes del CONTMTISTA no provienen de

actividades de ninguna ac{iüdad ilícih contemplada en el Codigo Penal Cobmtiano o en cualquier
noma que lo susüfuya, adicione o modifique.

Registrro único Íibuhrio.
Certificado de cámara de comercio (certifcado de exilencia y representeión legal o registro

mercantil) ori¡inal con fecha de expedicir5n no mayor a tres (3) meses.

Estados financiems de la empresa con corte a 3'l de diciemb¡e de 2020 o RUP

CertificacÉn bancaria de cuenta habilihda para pagos o fasferenc¡as.
Documentos de identifración del reprcsentante legal o propbtario del es{ablec¡miento de cornercio.

Certificado del revisor fiscal de la sociedad o prop¡ebrio del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los concepbs de aportes para fiscales y especialmente de los aportes

a la seguridad social integral, de los trabaiadores depend¡entes.

L Certiñcado de pasado ludicial del rcpresenhnte legal.

10. Certiñcado de procumduría del rcpasenlante legal.

I l. Certiñcado de pocuraduría de la empresa.

12. Certiñcado de contraloria del epresentante legal.

13. Certificado de contraloria de la empresa.

11. Do§ (2) certificaciorps de prestaclh de servicb on otas inlitrciores y/o refurencia coÍErcial con

fucha infurior a dos (2) neses, que contsnga la siguiente información: Nombre de la empesa, razón

social y Nit, conhcto nombre y cargo, teléfuno de contacto, detalle del servicio y/o suminisbo, escala

de calificación si es excelente, bueno o aceptable, tiempo certificado, nombrc, cargo y firma de quien

certifica, bcha y ciudad.

15. Condiciones de negoci*ión, detallar las brih obrtadas en su popuesta economi:a conforme las

necesidades de la E.S.E. suministos necesarios para eladecuado cumplimiento delobieto a conhatar,

la otsrta econqnka debe ser elabo¡a en fumato Excel, impresa, y firmada, ad¡cionalmenb se debe
anexar el archivo de Excel en medio magnetim para @er cargado al sistema de información de la

E,S.E,

debe tener en cuenta:

al Vtof,¡'ch de lz ncociacion: Cotización para QUINCE (15) D|AS (dlciembrc de 202't)precio
fijo.

b) Forme do o¡oo: La propuesb debe bcase en una foma rle pago 5tr/o anticip y 50%

restante confa factura

16. Carta con sostenimiento de la oferh (vigencia de la coüzacón, firmada por el reprcsentanb legal).

NoTA: Sii alguno de los do@mentos no fue aportado, con excepción de la oferta económica, 0 es aportado de manera

incompleta o ¡leg¡ble, la Oficina Jurldic¿ de la ESE, podrá requeir al propone¡te para que subsane lo requerido, lo cual

deberá realizelse dentro del témino otorgado por LA ESE. En el evento de no ser subsanado lo requerido, se considerará
qre no q,mden el criterio exigido.

8. DOCUTET{TOS ADICIOI{ALES REQUERIDOS

a) Los obrentes deberán presentar Certificado Buenas Prácticas de Manufaclura expedilio por el

lNVltr,lA, de cada uno de los prcduchs ofurtados (de cada fabricanb), asi mmo cumplir mn los

mecanismos de Contol de Calidad y las nomas legales y reglamentarias ügentes en la materia.

Requisito para la firma del confato y Mas las marcas de los produclos a suministrar deben poseerlo.

Acorde con la normativftlad sanitada legal vi¡enb en mahria del ot{eto del Confab (producto

solbitado), cda podr¡cto deberá conbr con el rcspectivo Registo Sanitario exped¡do por el lNvltt A.
Se debe realizar una relacl5n detallada especificando el númeo del Regisfo Sanitarb, fecha de
vencimiento y el nombre del laborato¡io. Fotocopia legible del reg¡sbo sanitario vigenb que permita

leer claramente el btal de la ¡nformación contenida. En caso que dicha información no resulte le{ide,
se consttuirá en causal de descalifcacón técnica para el item ofecirlo y al cual coresponda el registro

en cues{ión. Es rcquisito pana la fima del contrato y bdos bs productos a suminislrar deben poseerlo.

Empresa Soclal del Es¡ado (ESE) Hospltal Departamental de San Andrés, Provldencla y Santa Catalina , Mf
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b) Cuando se trate de un establecim¡ento distibuiJor, ésb debe anexar el celificado de B.P.M. por cada
uno de los laboratorbs del material que ofrece. EI Ceñificado de Buenas Prádic6, o su cop¡a debe
ser legible y ompleb edo es, que si posee tres página se arcxen todas, teniendo en cuenla que h
última pfuina posee la v(¡encia generalncnb

9. CRÍTERIOS DE SELECCIÓI

l. Entrega oporfuna de la docun¡entacl)n requerida en la presente invihc¡ón
2. lgual marca menor precio en Érminos de óptima calilad (marcas aprobadas ¡nstitrc¡onalmente según

listados entegadc que satishcen requisitos de calidad y seguridad en la presbc¡ón del servicio de
salud).

3. Forma de pago

4. Descuentos mmerciales y financ¡eros

5. Experiencia y trayectoria directamente rele¡onada con el objeto a contratar, cada una por un valor
igual o superior al de h presente convocatoria pública, no ncnor a fes (3) años.

6. Capacllad jurídirx

7. CapaciJad fnarrciera
La ESE exigiÉ al proponente como mlnimo los siguientes indicadores
La capacidad finarrciera (Cf) se establecerá con fundamento en el paüimonio, h lir¡ui(bz medida como
activo coriente sobre p6i\o corienb, y el indit» de ender¡damienlo medido como pasivo btal sobre
actito total, con bse en su balance geneE¡l con corte al 31 de diciembre del aíio ¡nmediatarnente
anterior. Paa lo cual el pmponente deberá presentar los estados financierm.

}OTA: Cuardo el proponente no presenta obligaciones ñnancieras y por 6nde no inoJfren en gastos ñnancieros, 6s dec¡r,
el denominador es cero (0) y no sería pos¡Ue calculer d indidor, el proponente resultaá hab¡litdo.

La selección y evaluacón de las ofertas en términos de precio y calidad confonE a los principbs de seleccirin
objetiva, sem adoptada por el Comité de Apoyo a la Acliüdad Confac{ual.

Para la evaluacfu5n el cornité técnico evaluador rrerificará que se hayan aportado todc los rEquerimientos
jurídico documentales y que se cumplan con los s(¡uientes rcquisitos:

f. EVATUACIÓX JURIDICA
CUMPtf O NO CUMPLE (ES EXCLUYENTE
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO}

2. CAPACIDADFIIIAI{CIERA cuMPrf 0 No cuMPtE (ES EXCTUYENTE
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO}

3. CAPACIDADORGAT¡IZACIOML cuMru 0 No cuMPt.E (ES EXCLUYENTE
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO)

/I. CAPACIDAD TÉCI{ICA
CUMPLE O NO CUMPLE (ES EXCLUYENTE
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO)

l{ota: La evduacih cons¡ste en el análi§s cornparaüvo de las p{opuestas sobre aspec{os Écnirmo y financiaos de las
m¡smas; este anáis¡s será estictem€rile resen/ado y no admite intervencih 4una de los obr€ñtes; corno también el
Ho6pital podrá solirtaf por esdib una vez cerada la recepción de propuestas y denfo del plazo soñalado para la
evduación de las mismm; ada¡acimes, verificaciones y e$i:acirnee de las ofertas §n que po{ esb Bleda el proponerb
adic¡onar, merorar o rnodiñcar las condbbn€s o car lerlsücas de su obrta.

I(¡. PROPUESTA ECO¡¡Ó}IEA

La cotización se deberá prcsentar teniendo en cuenta los requerimientos [ecnircs solicitados; para la evaluacion
de este criHb solo se consllerarán las PRoPUESTAS que hayan sitlo ADMITIDAS JURíDICAMENTE y que
hayan CUMPLIDO on los requisibs TECNICOS, el cual se deberá ofurtar de acuerdo a las especificacbnes
técnbas rcquerUas asi:

fierl
DE§CRIPCO}I DEL IIEDICAXE TO

(lhnominac¡ón Común ¡ntemac¡on¡|,
Concenb¡c¡ón. Fomr Fsmrcáfic')

PRESEI{TACÓN CAIÍIIDAD LABORATORIO vAl-oR

1 Cloruro de sod¡o 0,9% 1 00ml Solsa 1

2 Cloruro de sodio 0,9% 2mml Bolsa 1

3 Clofum de sodio 0,9% 500m1 tso¡sa 1

1 Cbrum de sodio 0,9% 1 moml Solsa 1

Cloruro de sodio 0,45% 500m1 Bolsa 1

6 Ladáo de ringer 250m1 Bolsa 1

I Laclato de ringer 500m1 Bolsa 1

8 Laclato de ringer 1000m1 Bolsa
,1
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o Agua estáil 500rnl Bolsa 1

Nota: Los proveedores inter€sados deberán presentar coüzaci,fl confome los requerimiefltos t\ác ico6 solicihdos por LA
ESE, considerando que las cant dades vadarán ten¡ondo en oJenta el prornedio mensud de gasto y no cantjdades
preestablecidas, de manora que se tendrá como base de cotización el valor de la un¡dad. lgualmente deberán ¡nduir en
sus ofertas los costos de bansporte @mo un ¡tem adioonal, toda vez que la enfega de los elementos ss eEduará en el
área de famacia de la ¡nsütución ubicada la víá san Luis d6l Dópartamento de San Andrés isla.

It. CAUSAIES QUE DAI{ LUGARAL RECHAZO DE UilAOFERTA

La Empesa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Pmvidencia y Santa Catalina, además de 16
causales señaladas y establecidas en la Conslitucón, la ley y el manual de procesos y procedimbntos de
conffiacón de la ESE, podÉ rechazar las popuestas en los siguientes téminc:

. Cuando se encuentre que el proponenb está incurso en a§una de 16 pohibiciones, inhab¡lidades o
incompatitrilidades previstas en la Constitución o la ley.

. Cuando la propu€sta sea iuddicamente inhabilitada.

. Cuando los documentos presenten bonones, tachones, o enmendadu¡as y no se haya hecho la
salvedad corespondiente, o cuando presente alterac¡ones o inegularidades.

¡ Cuando h oferh supere el presupuesto estimado.
o Cuando h prcpuesta se encuenfe subordinada al cumplimiento de alguna condi:ión.
. Cuando la propues{a se presente sin la rcspetiva firma del obrente.

12. OBLIGACIONES COI{IRACTUALES, Ii'PUESTOS, COilTRIBUCIOilES Y GARANTIAS, A I..AS

CUALES ESTA SO¡tfiIDO EL COMRATISTA Eil LO QUE SEA PERTIT{ENTE ACORDE CON EL TOI{TO
DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACóT, S¡EÚI UM¡UAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACóil DE LA E.S.E.

Para la colización y c¡ere de negoc¡ación se hace necesario ¡nfurmar ace¡ca de las obl¡gac¡ones contractuales,
impuestos contibrrciores garantias, a las cuales está someüdo el conbatista en lo que sea pertinente, trorde
con el rnonto del conffio y tipo de negociación, según el manual de procesG y procedimientos de confat*ión
de la E.S.E. vigenb.

0BL|GACr0r{ES
de foína oportuna €ll. E ea{ar de foína oportuna €l obieto del pres€nte cootrato.

2. Los líquidos impolados deb€n ojmplir las es@ficaciones técnicas de las famacopeas ddal€s en Cdombia.
3. Los oferentes deMn presentar Certificado Buen* Práctir:as de Marufadura expedido por el lNVlMA, de cada uno de los

produdG dertadG (de c¿da tabricante), así corno ojmdir con 16 mecankrnc de Contol de Cal¡dad y las normas legales y

reglament¡arias v¡(Fntes en l¿ mdeda,
4. Her entrega dé los Liquidos reqieridG por LA ESE en el área de farmac¡a de la institucifi, uucada la vla sar Lu¡s dd

Departflnento de San Andrés isla, €n óplirnas corÉicion€s de €mbal¿je, con empaquB biá cerad6, que asegure su buena
cons€ry ül durante el trafisporte, almac€ndniento y m ejo, dando asi cümdimiento a las noryna de cálidad y buenas
prádicas do manutaclura. En cao de We los liq¡¡&6 llegugt €n mdas condiciones d6 ombd4) 6tc s€rán devudlc ds
malera inmediáa por d supervisor dd cmü"alo,

5. Lc empaques de los productc ofrecidc d€ben s€r o.ig¡nal€s de fábrica, con las etft¡u€tas o fútulG íntegr6, perfeclamente

kgitte6 y con instucciones G uso y mareio. Es r€quisilo para la €ntrega y recetrjón a sáistacdón de todñ y cada uno de los
produdos.

6. Garani¡zar la cal¡dad y mantener el precio de los lfquidos a sumlnistrarse de cmfsmidad con la olerta prcsenlada, El cmtrá¡§a
no entregará p,oduclos en envas€s de{eriorados, con defedos de lábicá y/o venc¡dos. Es requisito para la enlrega y recepcióo
a sáisfacción de todos y cada uno de los pDductos.

7. Redizar d despadlo de los líqu¡dos requeridc ps La ESE Bn un térmlno no mayor a las (36) horas.
E. Hacer entrega de los liqukhs de administr&ih parenteral o de p€rfus¡ones en LA E§E en un plazo no mayor a (3)dias pcterior

d rEdbiro de la orúen de pedido por parte del superv¡sú del contrah.
9. LG Fodudos €r'fegados no deben terEr led|a d6 v€ncim¡€nb ¡nferior a un (1)año, contadG a parir de su recepc¡h $ LA

ESE. El ¡noJmdim¡€nto tolal o parcid de las odrgarJo€s dd coítrdista se considera cúlo cat§d de inormdimi€nh y

tfin¡nei(h dd coflho, sin pe{uido de las multas y de la dáusula peflal.

10. La er{rega mensual se rsdizará según las necesidád€s de la entidad, tenieúo €n oenta el prorn€dio m€nsud de gaslo y no
cánüdades preestdecijas.

I l. fodo cant o & líquidos que s€ redice por dra maca o laboráorio que no eslé ofertadc, d€berá ser autsizádo previamente
por la supervis¡ón de La ESE y su precio s€rá acordado por las partes para lo olal se realizará estud¡os de mercado.

12. Atender y sduc¡ona las obieci¡es pres€ntadas por los supeN¡sd€s r€lac¡madas m0 ¡a cd¡d¿d, caflMad y oportun¡dad do lo§
poductos soliitado§.

'13. Reporta €n caso de oJalquier norcdad o anomalía de maEra ¡nmed¡ata la situ*jóo a los fundonahs ercagdos de la
S'rp€rvb¡fi.

l( Asumir costos de trasporte, Ia enfega de los elementc deberá rEd¡zarse €n d área de ,amfi¡a de la E.S.E uticda la vía
sar Luis dd oepartan€nh de Sar Andrés ¡sla,

15. Estr d día con d pago de la seguridad seial (Sdud, Pensiór', Rirsg6 labdd€s) y pardscdes s¡ a dlos hutiere lwar.
Las sean para la del mnlralo.

Emprcía soc¡al del Estado (á5E) Hosp¡tal Dcpanarnenál de San Andrés, Prov¡dencte y Santa Catat¡na , ittT
90L440-OOO-6 , Uía San Lu¡s, Hosp¡tal Depertemental - San Andrés ¡slas - Colomb¡e ,
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Rebnorfi en la fuente
D€pelt¿e ¿a ti,o de co.ltab y del tipo &
contibu)"íb, aco.úe co¡ las bbb f}¡das por

h noflla Yi¡enb

Todos 106 contr¿bs excepba¡do lat
enlidad€s sin áflimo de luso

ESE - recalda,, lu€go
remife DIAN

GAR^ ThS QI,E DEBETI ACOXPAÍAR EL COIITRATO

En conlrab8 de qlanlla inh¡ú a los 20 salado§ minif¡G mer§rales leg6l€§ v¡genles, so¡o será exigible b coost'tucióÍ de la gErantia de
q¡rpüm¡ento, y en aquelbs oo¡habs de qrantia supsrior a m SMi¡4-V, el cont'atsb constuirá a frvor de la E.S.E., la6 Élizs de gaanlia§
expedihs por compañla de segurc d€biraíEnb aut izadas par¿ operaren Cdontiá acode con elampsfo, duracih y q¡aniias que se hdi;an
a cootinuacitfl, y qtle rEsrlbn aplicables a h nlodaüdad dd conffi.

TIPO DE GARAXTIA CARACTERISTEA VALOR ASEGURADO VIGET{CIA DE I-A PÓLIZA

Dc cumpllm¡.nb
PrEcaver b6 p€rjui*rs qu€ se deriv$ dd
¡nqJrpl¡r*?flb de las accion€s

No hturix al 10% del ÍDnb
delcootab

lgual a h del plazo tobl del contrab y
qrato (1) rEses fI6.

De c¿lklad y corcclo
func¡onm¡c o do h6
t kn!. ylo s€rvhbr

PrEcaver h everúJahs aus€ncbs de
calird de los benes y/o servic¡G

i¡o sera ¡nhrbr al 20% del
Yalor dd cqlhab

lgual a ¡a del cont'ab y qlato (4)

meses ÍÉs. (apl¡ca generalÍEnb
pard lo§ conhab6 d€ sum¡nisio y

com9ft¡ de ti$€s)

Dr p|go d! lahfus,
pfe€t¡cion6 toc¡ab 3
¡nd€mnLrclones

Pr€caver los ¡ncur¡dmienb6 dd
coritraffi en el pago de obligac¡n€s
hboral€§ resp€cb de l0§ taba¡a&rEs
ud¡zadc en b €inÉ*h del rcsped,vo
coft'alo

No será ¡nbrior 10% del

r¿klrdelcoÍm

lguala la dd phzo dolcontato y tEs
(3) añ6 r¡tu. (aplia ge'lerahBfrb
en cD0t"&6 de prEbdón de
sefrichs con personas juridi¡s)

Oe r?spomlb[ltad clvl
ela¡coúaclual

Aseourar el p60o de los p€{iri$3 que el
cort'dli9b @sboe a Ercefos 9or razón

de h ejqxcih del cofltrato

lgual al 2096 del vah d€l
mnhab

lgud al plazo del corit"db y qrato (1)

í106€8 frÉ§. (aplica €¡ lo§ contabs
de gesbción de serviiG de salud
con Pe¡§orBs juridi€s, socildadB u
oto bneD. eo bs de sum¡nbto d6
med¡ca[Enbs y en los de obra)

Anttuho
Se garanliza que los d¡n€r6 o tiercs que

se le lEyañ anticj@ al Cont'atisb paÉ
h eficienb eFsJcitn del Cont"ab

El 
'/alor 

dd amp€o del
Anbpo será equivalente al
d€rl (1m%) por drb el
Írcob que el contsaüsb
rcciba a titulo de anthjpo o
oi¡oo anlicixúo

lgual alphzo del conts¿b

EsbN¡&d de la obra

Gardfiza qu€ a parlir de h $t€ga a
satisf¿ccih y duranb €1 tb¡po osüpubdo
efl co0diiofB§ nomd€s de ugo y
manbnimb o b obr¿s m gEerbrá¡
d€brbm que irq,*ra el servijo pa¡a el a€l
se e¡q¡r6.

No será inbrir al winb
(m%) por cjenb del vakx
tobldelconffi

Su vigex& sorá desde el ach de
rB{üo a salishcc¡th y cirrco (5) añ06
m6.

Ro6po.rlabilk rd civil
y,o ciuil m¿dka

Esle seguIo inpqte a rargo de la

asegurador¿ h obfigácirt & indernizar
l0§ p8rluidos que calse d as€gurado
(conHbb), con mli'/o de debminada
respasabililad ciül exfacmffiial y /o
civil médiE en que inqJla con rElacih a
brce¡6

f¡o será ¡nbrin al ve¡nts
(m%) por c¡enb del vabr
del co0hato o de 300

S[,lL¡lV para los cont'¿bs
de prEst€cih d€ sefviti§
de eor€cbliladés nÉdi¡3.

Su vrg€rx$ sed h d contr¿b y
q.¡8to (1)nr€€s Í6.

th Provbión &
Rspt¡o¡to3 ,f

Ac6e5o.io¡:

se oflslfuirá para precaver d
inarídimirfo en h plovbih de
regl€sb€ o acco§orio§ necesario§ paG lo§

equipo6 o tÉrEs adqui¡*t s

no sefá inhrbr al diez
(,l0%) por cienb del valor
€slimdo de bs trpu61o6 y
si no es pciue esbbleco.
6e cábulo s€ fijará didE
pqte0hF en telacitn con

el mq¡to bbl dei contsab

Vi¡ench bual a b del plazo del
confab y dG me6€s rnás.

lnvitac¡ón a cot¡zar bienes y seru¡cios Nro. Ot6 de 202 t

II{ICIO OE ACTMDADES COIIIMCfUAI.TS

El contráb de sumhbto, se coírsrzará a qbqJbr, um vez so qslb cm b6 §gui$Es dooinclbs de¡to dd Urmilo esbDhc¡(b er¡ el manual
de FGc y procedi¡ixrb8 & conffidrn de b E.S.E. (máírc 5 dl6 ItJAo de sigr€do corE€qnivo y hdE de cootab).

. ContBb fnrEó y €n qbiml$ qsbdh de la E.S.E.

. Póliza frmada por el bmador, cm cert'ñcado ds p6go y aproEdón de b Éliza por parb área ,uíd¡ca de b E.S.E.

. Acb de inicio fimlda y €n «ighal €n atsbdia de b E.S.E.

12. FECHA DE PUBLICAC6N Y TEilPO DE ENTREGA DE [A PROPUESTA

La presente invitac¡ón seÉ publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San AndrÉs,
Pmvidercia y Santa Catalina el dia 6 de diciembre de 2021 hasta el día 10 de diciemb¡e de 2021. La propgesta

deberá ser enbegada y radioada a través del coneo electónico Juridica@esesai.qov.co a más tardar el dia 10

de d¡ciembre del 2021 hasta las 10:00 a.m- se t¡ene en cuenta fecha y hora de md¡cación y se descartan oferta
que están por fuera del üempo indicado en el presente documento.

13. CRONOGRAÍilA DE PROCESO

ACfMOAOES FECHA,HORAYLUGAR
PUBLICACIoN DE LA CoNVoCATORIA y ESTUDIOS

PREVIOS.
6 de diciemke 2021

¡Yww.sanandres.eov.co

PLAZO MMIMO DE EXPEDICIÓN DE ADENDAS
I de d¡c¡embre 2021

!!uw.sanandres.qov.co
CIERRE DEL PROCESO PAM tA ENIREGA DE

OFERfAS
10 de dlciembre de 2021, l0:00 A.M.

PLAZO PARA I¡ EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 'l 3 de d¡ciembre de 2021

Empresa Soc¡al del Btedo (ESE) Hosp¡tal Depanamenta¡ de San Andrés, Proideoc¡a y santa Catatina , NtT
901.440.000-6 ' Vía 

'an 
Lu¡s, Hosp¡tal Departamental - San Andrés lslas - Coloñb¡a ,
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lnuitación a cot¡zar b¡enes ,, servic¡os Nro. O 16 de 2O2l

NOTIFICACION DE PROPONENTE SEI.ECCIOÑAOO

A TMVÉS DE PAGINA WEB

Tres (3) dlas c€lendaric subs¡guientes al cjere
de la mnvocatoria

EXPEDICION DEL REGISTRO PRESUPUESTAL Y
FIRMA CONTMTO

Tres (3) dlas há¡bil€s después de adjudicado

PUBLICACIÓN DEL CONTMTO Y OE LA
PROPUESTA ADJUDICADA DEL PROCESO

oerko de los tres (3) dias hátiles sigü¡eates a la
suscripcirh <lel contrato
Luoar: SECOP ll

PLAZO PAM LA CONSTITUCION DE LAS
GARANThS POR PARTE DEL CONTMfISTA

Dentro de los cinco (5) días hábiles s¡gu¡entes a
la suscripc¡ón del contlalo

PERFECCIOMMIENÍO DEL CONTMTO
(APROBACIÓN DE PÓLEAS)

Eldía de la presentaci{h de la gacntía en debida
forma sin sobrepasar el plazo ant€rior.
k¡ar: Oficina Asesora Juridica

14, SELECCÚi.¡ DE PROPUESTA

Una vez analizada h cotización y las cord¡ciones de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se
procederá a la selección objeüva de los ofrecimientos (prccio, calidad y trapctoda), la cual seÉ comunklada
por la pfuina web de la Gobemeión del Archipiélago de San AndÉs, Providenc¡a y Sanb Catal¡na, dento de
los ües (3) dias calendarios subsiguientes al ciene de la con\rocatoria, para la poslerior suscripción del mntrato
con la E.S.E.

De conformidad con el Acuedo 002 de 2020 que regula el Estatuto intemo de ConhaEcón y la resolución Nro.
015 de 2021 manual de procesos y procedimientos de conbatacón de LA E.S.E., estamos interesados en
conocer diferenbs pfoprEst6 de empresas de t"ayectoria y experiencia en suminisho y/o prestacón de
servicio, rcservando LA E.S.E. el derecho de suscritir el conbato a qubn a su criterio resulte ser h propuesta

más horable para la entidad desde el punto de vista de la selección obietiva. Por lo tanto, la presente olicitud
de cotizackh no genera para LA E.S.E. ninguna obligacion para conbatar con la persona o personas tanto
naturales o jurídicas que llegarcn a presentar cotización, dada la discreciomlidad qrc el estauo intemo de
conffiac¡ón y las nomas de derecho privado le permiten a l-A E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto seÉ atend¡da (ven infomación de contacto en la infonnación gereral de la
entklad descrita en la presente invitacún).

rr0co
MARh CIáUDIA BRACHO BALCAZAR
Gercnte

t&,f¿: La i¡lonEpirn su¡n¡nlstada en e§e dúuna o@ob en sus €oe¡os es de c€ráder @rfdqtcid y püd st u§E,dd exchJsiv¿r¡wrb en b ¡deidtú
oon los tár¡¡¡qs de,a coú¿acJon N !€/le *bES.E.fhs/,d cqf/rlz¡ts,fdde S Anúét Ptwidf/ffiay S d c,dúrf,..

P,oyqto: LWa
RÚfltu y ,$anó: M.Wp

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Depanamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina , NtT
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